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RELACIÓN DE PARTICIPANTES 
ZACATECAS 

 Médicos Veterinarios Zootecnistas, Agrónomos Zootecnistas y Otros   
Acondicionamiento y Acompañamiento Técnico 

 
 
 

GENERAL 

De conformidad con los artículos 1 y 11, fracción IV “Componente de servicios técnicos” del 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Programa Crédito Ganadero a la 
Palabra, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2019 y a la 
Convocatoria Publicada, se Publica la presente relación de participantes de los 
profesionistas en el ejercicio libre de la profesión a participar en la proceso de Capacitación 
para aspirantes a Profesionistas de Campo (Médicos Veterinarios Zootecnistas, Agrónomos 
Zootecnistas y otros) para el Acondicionamiento y Acompañamiento Técnico del Programa. 

 

 

RELACIÓN DE PARTICIPANTES 

La publicación del listado de aspirantes seleccionados para la capacitación, sedes, fechas y 
el material de capacitación para la evaluación previa al curso se pondrá en disposición de 
los aspirantes el 10 de junio en los lugares descritos en el apartado de información y 
publicación. 

 

SEDE 

Tendrá verificativo del 11 al 13 de junio,  

SEDE: Salón Plomo del hotel Don Miguel, Calle Del Plomo S/N, Zacatecas Centro, 98000 
Zacatecas, Zacatecas. 

HORARIOS:  11 de junio: de 14:00 a 18:30 horas; 12 de junio de 08:00 a 18:30 horas; 13 de junio 
de 08:00 a 18:00 horas 

Se debe de contar con la asistencia de los 3 días en su totalidad del curso para aprobar. 
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ASPIRANTES 

CLAVE NOMBRE 

FBSK35771FIN JOAQUIN ANTONIO ESPARZA RODRIGUEZ 

EFGH21097XSO GUSTAVO DE SANTIAGO FRANCO 

BBQT11749WGN SAMUEL AVALOS PEREZ 

HBNB20133WSJ ANGEL AARON GAUCIN MIRANDA 

WBPD11311PIP CESAR VAZQUEZ OJEDA 

SBHB18412YRS ABRAHAM RAMIREZ GALLEGOS 

BVPK22674XKN JOSE ALBERTO AGUAYO ORNELAS 

QFHN27614QIF MARIA GUADALUPE PERALES GAMBOA 

WBQM15848SKN LUIS ANGEL VALDES PEREZ 

EFGM28993XFO LUIS ERNESTO DE SANTIAGO FRANCO 

BVDS17321UFN REINER AGUILERA CHAIREZ 

NFSK14440TOL JUAN CARLOS MENA REYES 

UFFK24677OHM JOSÉ ROBERTO TREJO ESCALANTE 

UPHP14554OPN OSCAR TORRES GONZALEZ 

EBDM22049RPR LUIS DANIEL DAVILA CANDELAS 

NPHM20748QON LUIS GABRIEL MONTOYA GOMEZ 

EFDE17228JSI DAVID DE LA CRUZ CASTAÑON 

BBHN36474ENT MA.CONCEPCION ALVARADO GARCIA ROJAS 

BBNK25231GRH JUANA ADRIANA ALVARADO MACIAS 

CBWF19384THM ENRIQUE BAÑUELOS VIDAURI 

SPSW28948NMP VICTOR MANUEL RODRIGUEZ RIVERA 

NBET21308GLO SERGIO ULISES MARQUEZ DIAZ 

SPFK25921FNI JOSE FERNANDO ROBLES ESCALERA 

SPBK25961AHO JOSE FERNANDO RODRIGUEZ ADAME 

EFSJ31119KLK ISIS ARLETTE DE LA RIVA RODRIGUEZ 

 

 

CAPACITACIÓN Y SELECCIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN 

Constará de dos fases: 

Fase 1: Valoración de Conocimientos. 
Para poder acceder al curso de capacitación se realizará una evaluación diagnóstica. 
Después del curso de capacitación se llevará a cabo la aplicación de la evaluación final de 
conocimientos adquiridos, la calificación mínima aprobatoria es de 8.0 
 



                                                                                                                                             

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político.  
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

Página 3 de 3 
 

Fase 2:  Valoración de Formación y Experiencia: 

Al aspirante se le realizará una entrevista con base al curriculum vitae; se tendrá en cuenta 
el nivel de estudios y experiencia profesional en el levantamiento y revisión de documentos 
en medios electrónicos, experiencia laboral de campo, así como; la disponibilidad de laborar 
en las zonas vacantes. 

Comisión de Selección: Estará formada por representantes de la Coordinación General de Ganadería; de la Representación estatal 
u homólogos de la Secretaría y por el Agente Técnico.  

La Comisión adoptará cuantas decisiones estime pertinentes para el correcto cumplimiento del proceso selectivo y resolverá todas 
las cuestiones que pudieran plantearse con base a la documentación que tengan a la vista. 

 


